
Premios 
de cada serie Pesetas

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ................

7.969 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ...................

7.990.000

15.998.000

11.840 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de miliar, 
unidades de miliar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán dos bombos; tres, para los de 20.000, 
y cuatro, para los de 200.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente. a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro Ulti
mas cifran sean iguales y estén igualmente dispuestas que las 
de los números obtenidos. Los correspondientes a los premios 
desde 2.500.000 pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán 
también por orden de menor a mayor cuantía de los premios, 
extrayéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco 
bolas extraídas compondrán el número premiado. En el su
puesto de qué las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con 
lo cual el número resultante seria el 00000, se considerará que 
éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras, 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivaran las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones v los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme- 
ros anterior y posterior de ios premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos. e¡ número 1, su anterior es el 80000 y si éste fuese el 
agraciado el numero 1 será el siguiente

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de le misma: 
es decir desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos Ultimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuyo última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro, segunde o tercero.

El sortee se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Lotería;

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope- 
raciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagaran indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan sin mas demora que la exigida 
pare la provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 30 de abril de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

10865 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios, de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al 
artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar

Provincial •Francisco Franco», establecimiento de beneficencia dé 
la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Angélica Riocerezo y Alonso, Lidia Martínez y Ortiz, Pilar 
Martínez y Figueras, Angeles Jamardo Novoa y Milagros Mor- 
gade y Moreira.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 30 de abril de 1977.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

10866 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 2 al 8 de 
mayo de 1977, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ............................  67,21

Vendedor

Pesetas

69,73
Billete pequeño (2) .......................... 66,54 69,73

1 dólar canadiense .............................. 63,87  66,59
1 franco francés ................................... 13,56 14,06
1 libra esterlina (3) ............................ 115,69 120,03
1 franco suizo ...................................... 26,64 27,04

100 francos belgas ................................... 186,66 193,66
1 marco alemán ................ .................. 28,51 20,58

100 liras italianas (4) ............................ 7,57 8,33
1 florín holandés ................................ 27,44 28,47
1 corona sueca (5) .............................. 15,45 16,10
1 corona danesa ................................. 11,23 11,71
1 corona noruega ......................... 12,09 13,23
1 marco finlandés ............................... 16,52 17,23

100 chelines austríacos .................. ....... 400,13 417,13
100 escudos portugueses (6) ................ 166,75 173,84
100 yens japoneses .................................. 24,13 24,88
Otros billetes:

1 dirham ................................................ 10,61 11,06
100 francos C. F. A................................. 27,08 27,92

1 cruceiro .............................................. 4,02 4,15
1 bolívar ............................................... 15,42 15,90

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 20.000, 50.000 y 
100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.  

Madrid, 2 de mayo de 1977.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

10867 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Manuel 
López del Moral un aprovechamiento de aguas pú
blicas superficiales del río Genil, en término muni
cipal de Santaella (Córdoba), con destino a riego 
por aspersión.

Don Manuel López del Moral ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río. 
Genil, en término municipal de Santaella (Córdoba), con des
tino a riego por aspersión, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Manuel 
López del Moral autorización para derivar un caudal de aguas



públicas superficiales de 20,89 litros por segundo continuos, del 
río Genil, o su equivalente de 27,85 litros por segundo, en 
jornada reducida de dieciocho horas, con destino a riego por 
aspersión de 34,82 hectáreas de una finca de su propiedad de
nominada Cerro de Mitra, en término municipal de Santae- 
lla (Córdoba), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Lorenzo Castilla 
López, visado por el Colegio Oficial con número de referen
cia 046728, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 1.290.313 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de 
la presente concesión y en cuanto no se oponga a las condicio
nes de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

2. a Las obras empezarán antes de dos meses desde la fe
cha de publicación de esta concesión y quedarán terminadas 
en el plazo de diez meses, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total de la parcela quedará concluida 
antes de un año, a partir de la terminación de las obras.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá exigir del concesionario la instalación, a su costa, 
de los dispositivos de control o limitadores de caudal de las 
características que se establezcan. La potencia de los grupos 
elevadores no podrá ser superior a un total de 100 HP. El Ser
vicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, 
que no puede ser superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y año.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuanta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de 
Aguas del Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condicionas, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de o irás públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por noventa y nueve años, sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

9. a La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
riodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Genil, lo 
que comunicará al Alcalde de Santaella (Córdoba), para la pu
blicación del correspondiente edicto y conocimiento de los re
gantes.

10. Esta concesión se otorga en precario, sometida su in
tegración, tanto técnica como económica, a los futuros planes 
estatales sobre distribución de aprovechamientos de las aguas 
reguladas por el embalse de Iznájar o afectada por los planes 
de riego de la Vega de Carmona (Sevilla), y de los del Genil- 
Cabra (Córdoba) y (Sevilla), así como al plan general de rie
gos de la presa de Peñaflor sobre el Guadalquivir, pudiendo 
ser anulada si fuera aconsejable, como consecuencia de tales 
planes.

11. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/ 
1973, de 12 de enero; no eximirán al propietario de su contri
bución económica en la ejecución de la red definitiva en la 
parte que corresponda a las tierras de reserva que se le asig
nan, ni de las restantes obligaciones que se deriven de la apli
cación de) plan general de transformación aprobado por De
creto 3095/1975, de 31 de octubre. Ni obligarán al Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, a los efectos preve
nidos en el artículo 113 de la Ley antes citada, a tener en 
cuenta el valor de dichas ochas en la tasación que en su día 
pueda realizarse de los terrenos que resultaren excedentes.

12. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

13. Queda Sujeta esta concesión a las disposiciones vigen

tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca-Fluvial, para, conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 16 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

10868 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipaje y encargos por 
carretera entre empalme de Castellví de la Marca 
y Monjos (E-11.506).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1959, con fecha 31 de marzo de 1977, ha resuelto 
otorgar definitivamente a don Pedro Planas Bosch la concesión 
del citado servicio, como hijuelas-desviación del ya establecido 
entre Castellví de la Marca y Vilafranca del Penedés (V-2.472), 
con arreglo a las Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordi
nación de Transportes vigentes y, entre otras, a las siguientes 
condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 9,320 kilómetros. Empalme de Castellví 
de la Marca, Casas Riera, Cunilleras, Caserío de Ratera, Can 
Rubio y Monjos.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-2.472.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio-base V-2.472. .
Madrid, 31 de marzo de 1977.—El Director general, Juan An

tonio Guitart y de Gregorio.—3.146-A.

10869 RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan 
en el término municipal de Navalcarnero.

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas el 
24 de febrero de 1977 la iniciación del expediente de expropia
ción forzosa correspondiente al proyecto: «CN-V, de Madrid a 
Portugal por Badajoz, p. k. 29,5 al 33,5. Variante de Navalcar
nero», que por estar incluido en el programa de inversiones 
del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) 
del artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad y urgencia para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados, con los efectos que se estable
cen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de los 
bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta, 
para que el día y hora que se expresan comparezcan en el 
Ayuntamiento del término municipal anteriormente citado, al 
objeto de trasladarse al propio terreno, si fuese necesario, y 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar, 
a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos reales e intereses eco
nómicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante la Primera Jefatura Regional 
de Carreteras, hasta el día señalado para el levantamiento de 
las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan po- 
dido padecer al relacionar lo bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 20 de abril de 1977.—El Ingeniero Jefe, P. D., el Jefe 
de la División Regional de Actuación Administrativa, Miguel 
Peinado Martínez.—3.496 E.


